
'ünir¡tlr I| ,! ;

vtSTOS: Ce¡ro Coló¡edo ¡l dé noviembré de 2020

EI PIAN dE TTAbAJO dEñOM¡NAdO,PLAN DE CONTINGENCIAS FRENTE A LLUVIAS INTENSAS 2020-2021 POR EL ESTADO DE
EMERGENCIA OECLARADO POR EL D.S. N' 171-2020-PCM'; Informe N' 520-2020-GSC-SGGRD-MDCC; Pbveído No 2235-2020-GSC-MDCC:
Informe N" 458-2020-MOCC/GPPR:

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con lo dispuesto por el artfculo 194'de la Constitución Polít¡ca d€l Estado, tas municipalidades provincra|es y
disl tales son los ó€anos de gobiemo locál que gozan de autonomfa politica, económica y admiñistrativa 6n los esunios de su competenciá;
autonomía que según elartículo lldelTítulo Prel¡minarde la Ley Orgánic€ de Mun¡cipalidades - Ley N.27972, radica en la lacultad de ejer¿r aclos
de glbiemo, admiñistrat¡vos y de adr¡¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico: asimismo, elartlculo j95'anciso I de ta Constituó¡ón potfl¡ca
d6l PeÚ, prescribe que los gobiernos locales son competentes para dosarrotlary Égular aciividades y/o setuicios en mateda de educación, saruo,
viv¡enda, saneamiento, medio ambienle, sustentabilidad d€ los recu¡sos natural€s, lransporte colectivo, circulación ytránsito, tudsmo, cons€rvacron
de mon!¡menlos arqueológicos o históricos, cultura, recfeación y deporte, confon¡e a ley;

O!e, el numor¿|l I del arlículo 460 del Oecreto de Urgencia No o1¡l-2019, que eprueba et Prcsupuesto del Sector púbtico para et año
Fiscal 2020, eslablece 'Autorízas€, durante olAño Fiscal 2020, e las entidades del cobiemó NacioñEl, los dobiemos Reoionates y los Gobierños
Locáles para efectuar modiicaciones presuprl¿stadas en el nivel fuñcion¡l programálico, con cargo a tos rcclrsos de su iresupuésto institucional
por las fuentes de ñnanciamiento Recursos ordinados, Recursos Deleminados en el rubro canón y sobrecánon, regatÉs, re;tas de aduanas y
part¡cipacion€s, y Recursos Directament€ Recaudadog, af n d€ fnanciar Interueñciones ants 6lp€ligro inminonte o ta atención oportuna e inmed¡ata
y/o la rchabjliteción en las zonas en desastre producto del ir¡pacto de peligros gen€rados porfenómenos de origen nalorato iñducidos por acción
humana, de los niveles 4 y 5 a los que s€ refiere el aníc¡io 43 del Réglem€nto de ta Ley N' 29664, Ley que crea et Sislema Nacionet ¿e Gestión
dol R¡esgo de Dese6lres (SINAGERD), aprobado por Decreto Supremo N'048-2011-PCM, y que cuenten con dectaratoña de estado de emergeñc¡a
por desastre o peligro inminent6 por la autoridad compelenle. Dichas modifcaciones pÍesuguestañas fnancjan intervenciones de la tiooloola A.3
Tipolog{a de Activldades de Emerge¡cia aprobacla an el Oeceto Supremo N' tSZ.ZOi-ef y modiñcaloria. y se e,eculan en ei erógrama
Presupuestal063: Reduccjón de la Vutñerab¡lidad y Ateñc¡ó¡ de Emergenc¡as por Desastres,

Que, mediante Inlorm€ N' 520-2020-GSC-SGGRO-MDCC, del Sub cer€nte de Gestióñ del Riesgo de Desastres remite el plan de
TTAbAI.O dENominado .PLAN OE CONTINGENCIAS FRENTE A LLUVIAS INTENSAS 202G2021 PoR EL EsTADo DE EMERGENCIA
DECLAMDo POR EL o.S. No 171-2020-PcM', el mismo que cuenta con el siguisnte oBJEttVO GENERAL: Desanollar accaones deslinadas a
la redlccióñ del muy allo nesgo exisleñte de lluvia6 intensas, y desaÍollaf acciones de rc3puesta y lehabililación en et marco det Eslaoo oe
Emergencia declarado por él D.S. N' 171-2020-PCM; asimismo, ejecutar el Proceso de Proparácjón frente a lluvias inlensas en eldistrito de Ceno
ColoÉdo; asÍtambién cu€nta con los sigu¡enles OBJEYIVOS ESPECÍFICOS T) Preservaiió¡ de ta vida, protecc¡ón de ta propiedad y elmedio
ambienle anle lluvias inlensas, i¡) Establecer meaaniglllos d€ coordinación, comunicación y ñanejo de ta información 6ntre tas autoñdades del
Sislema Regionál de Delensa C¡vll, ¡den{fcáñdo las ¡ccionea neceserias para la implem6ntación, activación y control del plan de conl¡ngencra en
el momento cle la eñergencia, ¡¡l) A6¡9nar funciones y rcsponsabilidades a los integr¿nt* dél Grupo y Plataforma de frabajo para el pioceso oe
preperación frenle a lluvias intanlas, iv) Establecer la €stn ctura ¡nstitucional para el procaso de preparación; por otro tadó, el Plan de Trabajo
s-el!la- ge !-ala e] !9mllimiento de sus objaüvo8 se rcquier€ de un pregupuegto loiat de s/ 631,766.00 (sEtsctENTos TRETNTA y UN MiL
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 00/100 SOLES). p.orupuesto otorgado mediante Disponibilidad iresupuestat inserta en et Inforrbe N.
458-2020_MoCC/GPPR de la GelEncia de Planifc*jó¡, PrEluplesto y Rac¡onal¡zac¡ón, cuyo gasto será fnanciados con et rubro 1g (canon,
sobrccanon, regalfas, renta de aduenes y parlk¡pado¡ag);

Que, con Decreto ds Alc.ldfa N' 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2010, €l Tifular del pliego v6 la nec€sided de descon@nrar E
ádminislracjón y delegar funciones admin¡ltraüvás e¡ €l Gerente Muñ¡cipál y obos furE¡onarios; determinaido en su artlculo primero, nume¡at49,
delegar al G€rente Muñicipal la atibuc¡ón dc aprobar ptánes do trabajo conforme á lá nomaliva competeñte'; por lo tanto, eale despacho se
encu€ntra tac!¡llado de emil¡r prcnunciami€nto É6pacto alexpadiente d€ los vislosl

Que, eslando a las @nslde.ac¡ones expuesles y a las laculledes conferidas por ¡a Ley Orgán¡ca de Mun¡cjpatidades - Ley N' 27972,
así como el Reglamento de Orga¡izaclón y Funcion€s (ROF) y €l Manual de Organ¡zaclón y_ Fun-ciones (¡/tOF), ambos inslrum;ntos de ta
¡.runicipalidad Distrital de Ceío Colorado. en consecuancial

SE RESUELVE:

ARTICULO PRtilERO.. APROBAR, el Plan de Trabajo d€nominado"PLAN DE CONTINGENCIAS FRENTE A LLUVIAS TNTENSAS 2o2o-zo2i
POR EL ESTAOO OE EMERGENCIA DECLARADO POR EL D.S. N' 171-2020-PCM', considerando lo establecido en el mencionado ptan de
trabajo, instrumento que fomará parte integranle de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUT{DO,. AUÍORIZAR, su ejecución pesupuestal por ¡a suma de S/631,766.00 (se¡scienlos treiñtra y uñ milsetecientos sesenta y
se¡s con 00/100 soles), cuyo gaslo seé financiados con el rubro 18 (canon, sobrecanon, Égalías, renta de aduanas y participac¡onés).

ARÍICULO TERCERO.- ENCARGAR, e la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Sub Gerencia de Gestión del Raesgo de Desastres, ta
responsabilidad de los costos y ejecución del Plan de Trabajo, debiendo presentar los infomes nec€sários sobre elavance del mismo, asfco¡no
un inlcme finalcon los resultádos obtenidos.

ARTICULo cuaRTo.- ENCARGAR, a la ofcina deTecnologlas de la Información ta pubtic¿ción de la proseni€ Resoluc¡ón eñ et portal Institucionel
de la Página Web de la Municipatidad Distritat de Cero Cotorado.

ARTÍCULO OUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adminisfativo municipatque contravenga ta presente decisión.
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